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fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditati
vos de reunir ~as condiciones y requisitos exigidos en esta con
vocatoria. 

1.<1 digo a V. r. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guaa:<le a V. r. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1967.-P. D., José Hernández Diaz. 

ramo. Sr. Director GeneraJ de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 21 de julio de 1967 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Etnología y Prehistoria» de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Valencia. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Valencia., 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Filosofía Y Letras de la Universidad 
expresada. adscrita a las enseñanzas de «Etnología y Prehisto
ria», debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletin OficIal del Es
tadO» del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957 (<<Boletín Oficia.l del Estado» del 13) y Orden 
de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 de 
mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio). 

S~do.-l.<Is aspirantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante un 
afio académico completo o per'tenecer o haber pertenecido du
rante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o 
reconocido o Cuel'po docente de grado medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajO 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
a.ños y podrá ser prorrog~o por otro períodl? de igual duración, 
Sl se cumplen las condiclOnes reglamentar1as, c<;mforme a la 
citad!). Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga 
hallarse en posesión del título de Doctor. . 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

.a.) Ser español 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina, 

no deÍ servicio del Estado o de la Administración Local ni ha
llarse inhabilitado para el ejerciciO de funciones públicas. 

dl . No padecer defecto físico ni enfenhedad infecto-conta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) l.<Is aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
j-urar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley 
articulad~ de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente. 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) l.<Is aspiran·tes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. 

1) Abonar en la Tesoreria .de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, DUdiendo efectuarlo también mediante giro postal. 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

Qu1nto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universi
dad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro .del . plazo de 
treinta dlas hábiles contados a partIr de la publlcaclOn de la 
presente resolución en el , «Boletín Oficial del Estado». mani
festando en las mismas. expresa y detalladamente, que en la 
fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas. acompañándose a 
aquéllas los recibo& justificativos de haber abonado los derechos 

. de examen y de formación de expediente. 
Sexto.-El aspirantR que figure en la propuesta formulada 

por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta días. contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos 
de reunir las condiciones y reqUisitos exigidos en esta convoca
toria. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efec·tos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. . 
Madrid, 2-1 de julio de 1967.-P. D., José aernández Díaz. 

nmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitarja~ 

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
tífica 'V Técnica «Juan de la Cierva» por la que se 
anunCIa concurso-oposición para proveer dieciocho 
plazas de Auxiliar administrativo. 

Previa la autorización de la Comisión Superior de Personal y 
de la Liquidadora de Organismos, según se establece en el De
creto de 10 de mayo de 1967, se convoca concurs<HJposición para 
cubrir dieciocho plazas de Auxiliar administra.tivo en el Patro
nato «Juan de la Cierva», con destino inicial: quince en Madrid, 
dos en Barcelona y una en Valencia, con el haber de 15.300 pe
setas anuales. dos pagas extraordinarias, la gratificación com
plementarie de 7.600 pesetas anuales y las especiales que pro
cedan por dedicación exclusiva u otras reglamentarias. 

La fase de oposición comprenderá dos ejercicios eliminatorios, 
uno teórico y otro práctico, y un tercero sobre los méritos que 
alegue cada opositor 

Por el Tribunal serán examinados los méritos y dispuestos los 
ejercicios de oposición que deban realizar. 

El concurso-oposición se celebrará en Madrid, Barcelona y 
Valencia, según el destino de las plazas. y con Tribunales inde
pendientes en cada capital. 

El concurso se regirá por las siguientes normas : 

Primera.-Para tomar parte en el mismo se requiere : 

a) QUe los aspirantes expresen en su instancia que se com
promete en su momento a jurar acatamiento a los PrincipiOS 
Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Funda
mentales del Reino. 

b) Ser español, mayor de dieciocho años y no haber cum
plido los treinta dentro de 1967. 

Si algún concursante procediera de Centros de este Organismo 
con servicios prestadOS en el mismo, le será dÍ\;pensado el límite 
de edad. . 

c) No padecer enfermedad o defecto físico que le impida el 
desempeño de las correspondientes funciones. 

d} No haber. sido separado mediante expediente disciplinariO 
del servicio del · Estado o de la Administración Local, ni hallarse 
inhabilitado para el ejerCicio de funciones públicas. 

Asimismo, deberán declarar que no pertenecen a ningún Cuer
po de Funcionarios de la Administración Civil del Estado. 

e) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o 
estar exentas del Servicio Social. 

Segunda.-Los ejercicios de examen constarán de las siguientes 
pruebas: 

1. Contestar por escrito a un cuestionario de preguntas sobre 
cultura general. 

2. Redactar en el plazo máximo de una hora un tema de 
ca·rácter general sacado a la suerte entre los de una lista com
puesta por el Tribunal. 

3. Redacción de documentos administrativos y demostración 
de conocimientos de sistemas de archivo. 

4. Redacción, ajuste y asiento en nómina de devengos. 

Ejercicio de .mecanografía: 

5.' Constará de escritura (copia a máquina con una velocidad 
mínima de 250 pulsaciones por minuto) de un escrito que se fa
cilitará por el Tribunal. 

Copia a máquina de un texto extranjero. 
Dictado a máquina. 
Escribir unos cuadros o nóminas con diversas casillas. 

6. 'Operaciones matemáticas con máquina calculadora 
7. Sobre los méritos que alegue cada opositor. 

Tercera.-Se considerarán méritos puntuables: 

a) 1.<Is estudios y títulos académicos que acrediten. 
b) Conocimiento de idiomas. 
c) Taquigrafía. 
d ) CualqUier otro mérito que los aspirantes deseen aportar 

relacionado COD estudios y trabajos en materia de investigacio
nes científicas y técnicas. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en el concurso presenta
rán. su solicitud, debidamente reintegrada, en la Secretaría del 
Patronato «Juan de.1a Cierva» (Serrano, 150, Madrid-6), dentro 
del plazo de treinta días hábiles a partir de la pUblicaci-ón de 
este anuncio También podrán presentarse en las oficinas de 
Correos en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento AdminlStrativo. 

En la instancia se reseña.rá el domicilio del solicitante. ma
nifestando en -forma expresa que reúne todas y cada una de las 
condiciones exigidas para participar en el concurso-oposición e 
indicará a cuál de las plazas desea optar. 

Quinta.-Transcurrido el plazo de presentación de instancias 
se publicará en el «(Boletín Oficial del Estado» la relación de los 
concursantes admitidos y excluídos. Si éstos consideran infunda
da su exclusión podrán reclamar en el plazo de quince días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley de 
Procedilmiento Administrativo Asimismo se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado» la composición del Tribunal que 
hl!-Ya de juzgar el concurso-oposición, que podrá ser impugnado 
según lo dispuesto en el Decreto de 10 de ·~ayo de .1957. 


